
Colegio Manso de Velasco Melipilla  
Parcela 18 B sector Soinca 
Melipilla  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
EDUCACIONALES AÑO ACADÉMICO 2025 

(Documento fundamental para la validez de la matrícula)  

En Melipilla, a ____ de _____________ del año 2024, se celebra el siguiente Contrato de Prestación de Servicios 
Educacionales,  entre: Fundación Educacional Manso de Velasco Rut: 65.153.495-K, sostenedora del Establecimiento 
Particular  Subvencionado con financiamiento compartido, denominado Colegio Manso de Velasco Melipilla, 
RBD N°25.692-7, representado por la Directora Sra. Rosa Rojas Herrera RUT: 7.222.776-K, ambos domiciliados en 
Parcela 18-B sector Ex  Fábrica Soinca, comuna de Melipilla, en adelante “Colegio”; y   

Sr/Sra. _________________________________________________________________________________________ 

Rut______________________ domiciliado(a)en _________________________________________________________ 

en adelante “Apoderado”, se celebra el siguiente contrato de prestación de servicios educacionales, en adelante Contrato 
de  Educación por el año Académico 2025, según las siguientes Cláusulas:  

PRIMERO: El Colegio Manso de Velasco es un Establecimiento Particular Subvencionado, con financiamiento compartido 
y se  encuentra reconocido como sostenedor a través de la Resolución Exenta N° 5280 de diciembre del 2002.  

SEGUNDO: El “Apoderado” matricula a su(s) hijo(as) o pupilo(as) para el año lectivo 2025:  

_____________________________________________________________________Curso: ___________________ 
_____________________________________________________________________Curso: ___________________  

_____________________________________________________________________Curso: ___________________  

TERCERO: Obligaciones del Colegio. El Colegio, como entidad educativa se compromete a:  
1° Entregar, durante la vigencia del presente contrato, la atención educativa regular para que el alumno participe del proceso 

educativo en un adecuado y exigente nivel académico, colocando énfasis en la formación integral sustentada en los 
valores  y principios declarados en el Proyecto Educativo del Colegio.  

2° Impartir las asignaturas, contenida en los planes y programas de estudio aprobados por el MINEDUC en el respectivo 

grado  o nivel que corresponda al alumno matriculado, evaluando su rendimiento y promoviéndolo o resolviendo, conforme 

a las  normas y reglamentos correspondientes, sobre su repetición de curso y respecto a la renovación de la matrícula 
para el año  siguiente.  

3°Cumplir las normas contenidas en el Reglamento del Colegio, basado en normas legales y oficiales que el 
apoderado  declara conocer.  

4° Proyectar el contenido del Proyecto Educativo en la comunidad escolar en conjunto con el Manual de Convivencia Escolar 
y protocolos asociados.  

5° Proporcionar al alumnado, de acuerdo a las normas internas, la infraestructura del Colegio para el desarrollo del 
programa  curricular, ya sea en aula, biblioteca, laboratorio y otras.  

6° Los servicios educacionales comprometidos se suministrarán conforme a las cláusulas del contrato, salvo por hechos 
o  circunstancias de caso fortuito, fuerza mayor y/o Decreto de Autoridad en que se viere imposibilitado de realizarlo en 
forma  normal y/o oportuna por parte del Colegio, eximiendo al establecimiento de la responsabilidad y aceptando 
expresamente el  padre o apoderado el cambio de modalidad en la entrega del servicio (manera remota y a través de los 
recursos  tecnológicos disponibles).  

7° Promover actividades extraprogramáticas o complementarias que estimulen el desarrollo físico, intelectual y/o espiritual 
del  alumno.  

8° Posibilitar el contacto de los alumnos con Instituciones de Educación Superior, empresas u otras organizaciones, 
cuando  requieran el apoyo de éstas para el desarrollo de actividades de extensión y de orientación vocacional 

9° Disponer oportunamente la información académica de los alumnos en sistema de información con acceso internet. 
(www.appoderado.cl/ Colegio Manso de Velasco Melipilla).  

10° Gestionar el Colegio de acuerdo al Proyecto Educativo y el Manual de Convivencia.   
11° Recibir y evaluar solicitudes de postulación a becas que otorga el Colegio conforme a lo establece el DFL N° 2 del 

año 2009 del MINEDUC en los plazos fijados por el Colegio. 

http://www.appoderado.cl/


Cuarto: Compromisos del Apoderado. El apoderado se compromete a:  
1° Aceptar el Proyecto Educativo del Colegio, que se inspira en principios y valores de la cultura occidental. 
2° Acatar las normas del Manual de Convivencia o Reglamento Interno del Colegio y será obligación del apoderado 

hacer  cumplir al alumno(a) las normas de convivencias contenidas en dicho documento.  
3° Acompañar el proceso educativo del alumno(a) en todas sus fases. Contención afectiva, visión de futuro, proveer y 

reforzar  valores estándares de la sociedad, etc.  
4°Actitud positiva a las tareas educativas y formativas que, en beneficio del alumno, conciba y desarrolle el Colegio y 

observar/ejecutar las instrucciones que con este objetivo emita el establecimiento, por Ej. la lectura y ejercitación.  
5° Cooperar en las actividades que programe el Centro General de Padres y Apoderados, Apoderados del curso y/o colegio.  
6°El apoderado, o sostenedor económico del alumno(a), acepta el valor anual, forma y modalidad de pago que corresponde, 

el cual puede ser cancelado en un máximo de 10 cuotas de marzo a diciembre del año escolar que corresponde. Las 
mensualidades deben ser documentadas con máximo de 10 pagos.  

7° El apoderado se obliga a cancelar el día 05 de cada mes la escolaridad anual fijada en UF por el MINEDUC.en enero 
2025, expresada en $ al 1 de marzo 2025. La documentación de los valores debe realizarse la primera semana de 
marzo 2025.  

8°Cancelar los costos de reparación o reposición ocasionados por el deterioro y/o pérdida de libros, instrumental, 
equipos,  instalaciones, entorno, mobiliarios e implementos de propiedad del Colegio, en los que tenga responsabilidad su 
pupilo,  individual o colectivamente.  

9° Asistir a tutorías fijadas por el docente a cargo, a las reuniones de apoderados y reuniones extraordinarias, como 
también, a  las jornadas programadas en general para cada nivel.  

10° Participar en las actividades educativas que el Colegio programa en el desarrollo de su año escolar. 
11° Informar al Colegio cualquier necesidad relacionada con el desarrollo de su alumno en la vida escolar o comunitaria 
12° Comprar los libros y materiales para su pupilo oportunamente  
13°Aceptar que en casos de incumplimiento reiterados la dirección del colegio podrá, si lo estima conveniente, exigir el 

cambio de apoderado.  
14° Que el alumno asista puntual y regularmente a clases y a las actividades del colegio.  

Quinto: Término de contrato  
Se dará término anticipado a este Contrato por las siguientes causales:  

1. Por acuerdo de las partes.  
2. Si el alumno es sancionado con la expulsión por incumplimiento grave disciplinario, académico o del Proyecto Educativo 

y/o  a las Normas de Convivencia establecidas en el reglamento.  
3. Por el incumplimiento y/o atrasos reiterados en el pago de la escolaridad mensual, por parte del apoderado o sostenedor 

económico del alumno. Al respecto si a la fecha de matrícula se adeudan mensualidades del año escolar que se 
está  cursando no se renovará la matrícula para el siguiente año lectivo.   

4. Las críticas reiteradas sin fundamento por parte del apoderado al proyecto o sistema educativo del Colegio o falta de 
respeto  a la dignidad de cualquier miembro adulto que se desempeñe en el colegio.  

Sexto: Casos de retiro de alumnos  
Si el alumno es retirado del establecimiento educacional, el Colegio no hará devolución de pago de mensualidades 
canceladas correspondientes al tiempo que el alumno asistió a clases (tiempo que se entregó el servicio) y la fecha de 
retiro del alumno.  
Séptimo: Para todos los efectos del presente contrato el padre o apoderado señala domicilio en la ciudad de Melipilla. 
La  presente designación mantendrá plenamente su vigencia en cuanto el padre o apoderado no comunique su 
modificación.  
Octavo: El apoderado acepta el compendio de este Contrato y se compromete a acatarlo en todas sus partes. También, 
está  de acuerdo en que la Dirección del Colegio podrá aplicar las medidas disciplinarias señaladas en cada caso y las 
relativas a las  Normas de Convivencia y escolar, cuando la situación así lo requiera, siendo estas previa y debidamente 
tratadas e informadas  con el apoderado.  
Noveno: Este contrato de prestación de servicios educacionales tiene una duración anual, por el año indicado. Se suscribe 
en  dos ejemplares idénticos y queda un ejemplar en poder del apoderado y acusa recepción de ello. Los términos y 
condiciones  que se convienen en él sólo son aplicables a su plazo de vigencia.  
 
 
_____________________________                                                       ________________________ 
         Firma Apoderado                                                                          Rosa Rojas Herrera  Directora     


